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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE BOGOTÁ, D.C. 

 

Bogotá D.C., cinco (05) de febrero de dos mil 

veinticuatro (2024) 

 

REF. PROCESO EJECUTIVO DE ALIMENTOS promovido por 

SINDY NATALIA PALACIOS GÓMEZ, en representación del 

menor J.M.G.P., en contra de ALEXÁNDER GARCÍA BEDOYA, 

RAD. 2015-523. 

Revisadas las diligencias, se dispone:  

1. Frente a las solicitudes de la apoderada del 

demandado, visibles a folios 39 y 40 del expediente 

digital, se hace saber que la solicitud de acumulación de 

los procesos que se adelantan entre las mismas partes en 

el Juzgado 28 y Juzgado 31 de Familia, fue resuelta 

mediante providencia del 14 de junio de 2023. 

 

2.  De otra parte, en atención a la solicitud 

presentada por la apoderada judicial de la parte 

demandante, obrante en el archivo digital 43 del C3 del 

expediente, mediante la cual solicitó la terminación del 

proceso ejecutivo de la referencia por pago total de la 

obligación, para lo cual las partes acordaron hacer entrega 

de la totalidad de los depósitos judiciales que se 

encuentren consignados a órdenes de este Despacho a la 

señora SINDY NATALIA PALACIOS GÓMEZ, toda vez que dicha 

manifestación se encuentra coadyuvada por las partes, este 

Despacho aceptará el mismo y se decretará la terminación 

del proceso ejecutivo de la referencia. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Catorce 

(14) de Familia, resuelve:  
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Primero-.  Dar por terminado el proceso 

ejecutivo de alimentos promovido por SINDY NATALIA PALACIOS 

GÓMEZ, en representación del menor J.M.G.P., en contra de 

ALEXÁNDER GARCÍA BEDOYA, por pago total de la obligación 

hasta diciembre de 2023.  

 

Segundo-.  ORDENAR la entrega de los 

depósitos judiciales que se encuentren consignados a 

órdenes de este proceso a la señora SINDY NATALIA PALACIOS 

GÓMEZ. Para el efecto, téngase en cuenta que la citada 

ciudadana autorizó que los mismos fueran pagados a la 

señora PAOLA LILIANA RIVERA PALACIO, identificada con 

cédula de ciudadanía N°. 52.214.020 de Bogotá D.C.  

 

Tercero-. LEVANTAR, como consecuencia, las 

medidas cautelares decretadas en el asunto. En caso de 

existir embargo de remanentes, póngase a disposición del 

Juzgado que las pidiere. Ofíciese.  

Cuarto-. Archívense las diligencias. 

NOTIFÍQUESE. 
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Olga Yasmin Cruz Rojas

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 014
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veinticuatro (2024). 

 

REF. REAPERTURA DEL PROCESO SUCESIÓN DEL CAUSANTE 

FIDEL OVIEDO JEJEN, RAD. 2016-170. 

 

Se tiene por notificados a los adjudicatarios 

JUAN CARLOS OVIEDO BOLÍVAR y LUIS ALFREDO OVIEDO BOLÍVAR 

del auto que ordenó la reapertura del proceso de sucesión 

de la referencia de fecha 17 de mayo de 2023, junto con el 

auto que lo corrigió del 23 de agosto de ese mismo año; 

quienes manifestaron que aceptaban la herencia con 

beneficio de inventario y no formularon objeciones. 

Se reconoce personería a la Dra. ANGIE LORENA 

GUZMÁN RODRIGUEZ, como apoderada judicial de los antes 

mencionados. 

A fin de continuar con el trámite respectivo, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 507 del C.G.P. 

se decreta la partición de la herencia del causante FIDEL 

OVIEDO JEJEN. 

Se concede a los apoderados de los interesados, 

el término de diez (10) días para que designen partidor, 

con la advertencia de que vencido dicho plazo en silencio, 

se designará un partidor de la lista de auxiliares de la 

justicia.  

Vencido el término concedido, ingrésense las 

diligencias al Despacho para continuar el trámite. 

NOTIFÍQUESE. 

 

OLGA YASMÍN CRUZ ROJAS 

Juez 
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REF. PROCESO DE LIQUIDACIÓN DE SOCIEDAD CONYUGAL 

DE LILIAN PATRICIA TORRES EN CONTRA DE JUIBAN ÁVILA 

MATAMOROS. Rad. 2017-301. 

 

Se acepta la renuncia al poder presentada por el Dr. 

ARNULFO CRUZ BAQUERO, quien actuaba como apoderado judicial de 

la parte demandada [Archivo01], dado que la misma cumple con 

los requisitos del artículo 76 del C. G. del P. 

 

De otra parte, se reconoce personería a la Dra. 

Francisca Rodríguez López como apoderada del demandado Juiban 

Ávila Matamoros, en los términos y para los fines del poder a 

ella conferido [Archivo02].  

 

nmb 

         

NOTIFÍQUESE.  
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Bogotá, D.C., cinco (05) de febrero de dos mil 

veinticuatro (2024). 

 

Ref. LIQUIDACIÓN DE SOCIEDAD CONYUGAL DE ANTONIO JOSE 

ACEVEDO ARDILA EN CONTRA DE SOL BEATRIZ MEDINA TREJOS, 

RAD. 2017-652. 

 

Sería del caso dictar sentencia aprobatoria de la 

partición en el asunto de la referencia, como quiera que el 

término de traslado del trabajo de partición, presentado por 

los partidores designados, venció en silencio; sin embargo, de 

la revisión de la actuación, se advierte que se dejó de adjudicar 

la partida segunda del activo inventariado, esto es, el vehículo 

de placas IWP-802, avaluado en la suma de $52.348.000. 

 

Así las cosas, se impone la necesidad de ordenar la 

rehechura del trabajo partitivo, teniendo en cuenta la anterior 

consideración. Para el efecto, se concede a los partidores 

designados el término de diez (10) días. 

 

Allegado el trabajo de partición refaccionado, 

ingresen de manera inmediata las diligencias al Despacho. 

 

NMB 

NOTIFÍQUESE. 
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Juez

Juzgado De Circuito
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veinticuatro (2024). 

 

REF. OCULTAMIENTO DE BIENES DE BETTY CECILIA Y DIEGO 

HERNANDO GRACIA SUÁREZ EN CONTRA DE ADELMO EDUARDO GRACIA 

MANCIPE, RAD. 2018-602. 

 

Atendiendo la solicitud realizada por el Juzgado 

Veintiuno de Familia de esta ciudad [Archivo61], se dispone 

remitirle el link del expediente digital del proceso de la 

referencia, a fin de que obre dentro del proceso de Nulidad de 

escritura pública con radicado 11001311002120180019400 que se 

adelanta en el aludido Despacho Judicial. 

 

De otra parte, frente a la manifestación realizada 

por el señor ÓSCAR FERNANDO GRACÍA SUAREZ, a través del escrito 

visible en el archivo 60 del expediente digital, mediante la 

cual manifestó que no ha conferido poder, ni ha celebrado 

contrato de prestación de servicios profesionales con el Dr. 

Germán Fernando Guzmán Ramos, se hace saber que la misma carece 

de trascendencia, pues el mismo no es parte dentro del presente 

asunto, siendo que su intervención al interior de las 

diligencias, lo fue únicamente como testigo. 

 

 Así las cosas, se rechaza de plano la solicitud de 

nulidad presentada por el aludido abogado, visible en el 

archivo 56-A del expediente digital, dado que, como viene de 

verse, la persona cuya representación pretende abogar, no actúa 

como extremo procesal. 

 

NMB 

NOTIFÍQUESE. 

 

OLGA YASMÍN CRUZ ROJAS 

Juez 
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REF. SOLICITUD DE CUMPLIMIENTO AL FALLO PROFERIDO EL 

16 DE DICIEMBRE DE 2022, DENTRO DEL PROCESO DE DIVORCIO DE 

GINNA CAROLINA CORTÉS ORTEGÓN EN CONTRA DE JOHN SEBASTIÁN 

GUTIÉRREZ ARÉVALO, RAD. 2021-269. 

 

Revisadas las diligencias y conforme a lo informado 

por la Secretaría del Despacho, se advierte que la sentencia 

proferida por este Juzgado el 16 de diciembre de 2022, dentro 

del proceso de divorcio relacionado en la referencia, fue 

impugnada por las partes en contienda, razón por la cual, el 

expediente se encuentra en sede de apelación. 

 

Así las cosas, se hace saber al peticionario que no 

resulta procedente por ahora atender su solicitud de 

cumplimiento del referido fallo, pues el mismo no ha cobrado 

ejecutoria. Ahora bien, una vez devueltas las diligencias por 

parte del H. Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, 

Sala de Familia, se resolverá lo pertinente.  

 

Por Secretaría, comuníquese la presente decisión al 

señor JOHN SEBASTIÁN GUTIÉRREZ ARÉVALO al canal digital por él 

informado en su solicitud. 

 

NMB 

NOTIFÍQUESE. 

 

OLGA YASMÍN CRUZ ROJAS 

Juez 
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Bogotá D.C., seis (06) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

REF. Custodia y Cuidado Personal de NELSON VINISIUS 

GALLEGO GONZALEZ respecto de la menor de edad L.G.V., 

Contra MARIANA YULIETH VERGARA ARIZA, RAD. 2023-

00521. 

 

Se acepta la renuncia al poder presentada por la Dra. TANIA LIZETH MORENO 

DUEÑAS, como apoderada judicial de la parte demandante (archivo 10 del expediente 

digital) la cual cumple con los requisitos del artículo 76 del C. G. del P., y no se hace 

necesario ordenar la comunicación a su poderdante, por cuanto en el mencionado archivo 

obra memorial dirigido al mismo y se requiere al señor Nelson Vinisius Gallego González a 

fin de que proceda a constituir apoderado que lo represente.  

         

 

NOTIFÍQUESE.  

 

OLGA YASMÍN CRUZ ROJAS 

Juez 
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Bogotá D.C., seis (06) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

REF. Divorcio de ARTURO ALI ACEVEDO OJEDA contra ADRIANA 

CECILIA ORTIZ GÓMEZ, RAD. 2023-00605. 

 

Previo a tener en cuenta las diligencias de notificación adelantadas por el apoderado 

judicial de la parte actora (archivo 09 del expediente digital), se requiere a la parte 

demandante a fin de que acredite que el sitio digital donde remitió la notificación corresponde 

al utilizado por la señora ADRIANA CECILIA ORTIZ GÓMEZ, asimismo, deberá 

aportar al plenario el acuse de recibo o acreditar por cualquier otro medio la entrega efectiva 

del mensaje. 

 

 

   NOTIFÍQUESE. 

 

                                                   OLGA YASMÍN CRUZ ROJAS 

Juez 
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REF. Fijación de Cuota Alimentaria de ROYMAR AMARILYS GONZÁLEZ 

ESPEJO como representante legal de la menor de edad B.O.G. Contra MIGUEL 

ÁNGEL OLIVERA, RAD. 2023-00707. 

 

Mediante auto del seis (6) de diciembre de dos mil veintitrés (2023), se inadmitió la 

demanda de la referencia y se concedió al apoderado judicial de la parte actora el término de 

cinco (05) días para que acreditara el cumplimiento de lo ordenado en el inciso 4º del artículo 

6 de la Ley 2213 de 2022, allegara las evidencias mediante las cuales acreditaran que la 

dirección electrónica señalada en la demanda corresponde a la parte demandada, conforme 

lo dispone el inciso segundo del artículo 8 de Ley 2213 de 2022 y finalmente para que 

acreditara que se agotó el requisito de procedibilidad de que trata el numeral 2° del artículo 

69 de la Ley 2220 de 2022, en concordancia con lo establecido en el artículo 70 ibidem y con 

el lleno de los requisitos señalados en el artículo 64 de la norma en cita; al encontrarse dicho 

plazo vencido en silencio,  de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del C.G.P., se 

dispondrá rechazar la demanda de la referencia y se ordenará la devolución de las diligencias 

al apoderado de la parte demandante.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Catorce (14) de Familia de Bogotá, D.C.,   

 

RESUELVE 

 

1.- RECHAZAR la presente demanda como quiera que no se dio cumplimiento a lo 

ordenado en el auto inadmisorio.  

 

2.- DEVOLVER la demanda y sus anexos a la parte demandante, sin necesidad de 

desglose. 

 

3.-OFICIAR a la Oficina de Reparto con la finalidad de que realice la compensación. 

 

4.- ARCHIVAR las presentes diligencias, previas las anotaciones del caso.  

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

                                             OLGA YASMÍN CRUZ ROJAS 

Juez 
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REF.  Ejecutivo de Alimentos de KEITH CAROLL ARATA DÍAZ en 

representación de su hija menor de edad A.C.L.A. contra ALEJANDRO 

RAFAEL LOYNAZ MATHISON, RAD. 2023-00713. 

 

Subsanada en tiempo y por reunir los requisitos de ley y habiéndose presentado la 

prueba de la obligación con el lleno de los requisitos contenidos en el artículo 422 en 

concordancia con los artículos 430 y 431 del C.G.P., el Despacho dispone: 

 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de A.C.L.A., representado 

legalmente por su progenitora KEITH CAROLL ARATA DÍAZ, contra ALEJANDRO 

RAFAEL LOYNAZ MATHISON, así: 

 

1.- Por la suma de $9.568.709 de pesos, de las cuotas alimentarias y saldos de las 

mismas de los meses de octubre a diciembre del año 2020, como se discrimina a 

continuación: 

  
 

2.- Por la suma de $50.612.988, oo de pesos, de las cuotas alimentarias de los meses 

de enero a diciembre del año 2021, como se discrimina a continuación: 

 

 
 

3.- Por la suma de $57.228.108, oo de pesos, de las cuotas alimentarias de los meses 

de enero a diciembre del año 2022, como se discrimina a continuación: 

 

OCTUBRE $ 1.648.053

NOVIEMBRE $ 3.960.328

DICIEMBRE $ 3.960.328

TOTAL $ 9.568.709

AÑO 2020

ENERO $ 4.217.749

FEBRERO $ 4.217.749

MARZO $ 4.217.749

ABRIL $ 4.217.749

MAYO $ 4.217.749

JUNIO $ 4.217.749

JULIO $ 4.217.749

AGOSTO $ 4.217.749

SEPTIEMBRE $ 4.217.749

OCTUBRE $ 4.217.749

NOVIEMBRE $ 4.217.749

DICIEMBRE $ 4.217.749

TOTAL $ 50.612.988

AÑO 2021
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4.- Por la suma de $68.101.452, oo de pesos, de las cuotas alimentarias de los meses 

de enero a diciembre del año 2023, como se discrimina a continuación: 

 

 
 

5.- Por la suma de $950.04 dólares, de las cuotas de PÓLIZA DE SALUD 

INTERNACIONAL de los meses de enero a diciembre de 2016, como se discrimina a 

continuación: 

 

ENERO $ 4.769.009

FEBRERO $ 4.769.009

MARZO $ 4.769.009

ABRIL $ 4.769.009

MAYO $ 4.769.009

JUNIO $ 4.769.009

JULIO $ 4.769.009

AGOSTO $ 4.769.009

SEPTIEMBRE $ 4.769.009

OCTUBRE $ 4.769.009

NOVIEMBRE $ 4.769.009

DICIEMBRE $ 4.769.009

TOTAL $ 57.228.108

AÑO 2022

ENERO $ 5.675.121

FEBRERO $ 5.675.121

MARZO $ 5.675.121

ABRIL $ 5.675.121

MAYO $ 5.675.121

JUNIO $ 5.675.121

JULIO $ 5.675.121

AGOSTO $ 5.675.121

SEPTIEMBRE $ 5.675.121

OCTUBRE $ 5.675.121

NOVIEMBRE $ 5.675.121

DICIEMBRE $ 5.675.121

TOTAL $ 68.101.452

AÑO 2023

ENERO 79,17$                         

FEBRERO 79,17$                         

MARZO 79,17$                         

ABRIL 79,17$                         

MAYO 79,17$                         

JUNIO 79,17$                         

JULIO 79,17$                         

AGOSTO 79,17$                         

SEPTIEMBRE 79,17$                         

OCTUBRE 79,17$                         

NOVIEMBRE 79,17$                         

DICIEMBRE 79,17$                         

TOTAL 950,04$                         

POLIZA DE SALUD INTERNACIONAL

AÑO 2016
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6.- Por la suma de $1.047,96 dólares, de las cuotas de PÓLIZA DE SALUD 

INTERNACIONAL de los meses de enero a diciembre de 2017, como se discrimina a 

continuación: 

 
 

7.- Por la suma de $1.121,04 de DÓLARES, de las cuotas de PÓLIZA DE SALUD 

INTERNACIONAL de los meses de enero a diciembre de 2018, como se discrimina a 

continuación: 

 
 

8.- Por la suma de $1.199,04 dólares, de las cuotas de PÓLIZA DE SALUD 

INTERNACIONAL de los meses de enero a diciembre de 2019, como se discrimina a 

continuación: 

 

ENERO 87,33$                         

FEBRERO 87,33$                         

MARZO 87,33$                         

ABRIL 87,33$                         

MAYO 87,33$                         

JUNIO 87,33$                         

JULIO 87,33$                         

AGOSTO 87,33$                         

SEPTIEMBRE 87,33$                         

OCTUBRE 87,33$                         

NOVIEMBRE 87,33$                         

DICIEMBRE 87,33$                         

TOTAL 1.047,96$                      

POLIZA DE SALUD INTERNACIONAL

AÑO 2017

ENERO 93,42$                         

FEBRERO 93,42$                         

MARZO 93,42$                         

ABRIL 93,42$                         

MAYO 93,42$                         

JUNIO 93,42$                         

JULIO 93,42$                         

AGOSTO 93,42$                         

SEPTIEMBRE 93,42$                         

OCTUBRE 93,42$                         

NOVIEMBRE 93,42$                         

DICIEMBRE 93,42$                         

TOTAL 1.121,04$                      

POLIZA DE SALUD INTERNACIONAL

AÑO 2018

ENERO 99,92$                         

FEBRERO 99,92$                         

MARZO 99,92$                         

ABRIL 99,92$                         

MAYO 99,92$                         

JUNIO 99,92$                         

JULIO 99,92$                         

AGOSTO 99,92$                         

SEPTIEMBRE 99,92$                         

OCTUBRE 99,92$                         

NOVIEMBRE 99,92$                         

DICIEMBRE 99,92$                         

TOTAL 1.199,04$                      

POLIZA DE SALUD INTERNACIONAL

AÑO 2019
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9.- Por la suma de $1.283,04 dólares, de las cuotas de PÓLIZA DE SALUD 

INTERNACIONAL de los meses de enero a diciembre de 2020, como se discrimina a 

continuación: 

 
 

10.- Por la suma de $1.359,96 dólares, de las cuotas de PÓLIZA DE SALUD 

INTERNACIONAL de los meses de enero a diciembre de 2021, como se discrimina a 

continuación: 

 
 

11.- Por la suma de $1.482,00 dólares, de las cuotas de PÓLIZA DE SALUD 

INTERNACIONAL de los meses de enero a diciembre de 2012, como se discrimina a 

continuación: 

 

 

ENERO 106,92$                      

FEBRERO 106,92$                      

MARZO 106,92$                      

ABRIL 106,92$                      

MAYO 106,92$                      

JUNIO 106,92$                      

JULIO 106,92$                      

AGOSTO 106,92$                      

SEPTIEMBRE 106,92$                      

OCTUBRE 106,92$                      

NOVIEMBRE 106,92$                      

DICIEMBRE 106,92$                      

TOTAL 1.283,04$                      

POLIZA DE SALUD INTERNACIONAL

AÑO 2020

ENERO 113,33$                      

FEBRERO 113,33$                      

MARZO 113,33$                      

ABRIL 113,33$                      

MAYO 113,33$                      

JUNIO 113,33$                      

JULIO 113,33$                      

AGOSTO 113,33$                      

SEPTIEMBRE 113,33$                      

OCTUBRE 113,33$                      

NOVIEMBRE 113,33$                      

DICIEMBRE 113,33$                      

TOTAL 1.359,96$                      

POLIZA DE SALUD INTERNACIONAL

AÑO 2021

ENERO 123,50$                      

FEBRERO 123,50$                      

MARZO 123,50$                      

ABRIL 123,50$                      

MAYO 123,50$                      

JUNIO 123,50$                      

JULIO 123,50$                      

AGOSTO 123,50$                      

SEPTIEMBRE 123,50$                      

OCTUBRE 123,50$                      

NOVIEMBRE 123,50$                      

DICIEMBRE 123,50$                      

TOTAL 1.482,00$                      

POLIZA DE SALUD INTERNACIONAL

AÑO 2022
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12.- Por la suma de $1.494,13 dólares, de las cuotas de PÓLIZA DE SALUD 

INTERNACIONAL de los meses de enero a diciembre de 2023, como se discrimina a 

continuación: 

 
 

13.- Por la suma de $51.585.773 de pesos, de las cuotas de PÓLIZA DE SALUD 

INTERNACIONAL de los meses de enero a diciembre de 2017, como se discrimina a 

continuación:.  

 

 
 

14.- Por las cuotas alimentarias y de vestuario, que se causen a futuro desde la 

presentación de la demanda. 

 

Por los intereses legales que se causen sobre las anteriores sumas liquidadas al 6% 

anual, desde que la obligación se hizo exigible hasta cuando se verifique su pago total de 

conformidad con el artículo 1617 de Código Civil. 

 

Sobre las costas se decidirá en su debido momento procesal. 

 

15.- Se reconoce personería a JUAN CAMILO REYES TRÓCHEZ, como 

apoderado de la parte demandante, en los términos y para los fines del poder conferido. 

 

 

 

ENERO 135,83$                      

FEBRERO 135,83$                      

MARZO 135,83$                      

ABRIL 135,83$                      

MAYO 135,83$                      

JUNIO 135,83$                      

JULIO 135,83$                      

AGOSTO 135,83$                      

SEPTIEMBRE 135,83$                      

OCTUBRE 135,83$                      

NOVIEMBRE 135,83$                      

TOTAL 1.494,13$                      

POLIZA DE SALUD INTERNACIONAL

AÑO 2023

AÑO VALOR 

03/10/2013 - 03/10/2014 $ 3.401.784

03/10/2014 - 03/10/2015 $ 3.573.151

03/10/2015 - 03/10/2016 $ 3.784.337

03/10/2016 - 03/10/2017 $ 3.724.170

03/10/2017 - 03/10/2018 $ 4.049.682

03/10/2018 - 03/10/2019 $ 4.358.572

03/10/2019- 03/10/2020 $ 4.738.906

03/10/2020 - 03/10/2021 $ 5.369.108

03/10/2021 - 03/10/2022 $ 5.694.606

03/10/2022 - 03/10/2023 $ 6.021.870

03/10/2023 - 03/10/2024 $ 6.869.587

Total $ 51.585.773

POLIZA GLOBAL DE SALUD
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16.- Se requiere a la parte demandante a fin de que allegue el registro civil de 

nacimiento de la menor A.C.L.A., con la respectiva traducción de conformidad con el artículo 

251 del Código General del Proceso.  

 

17.- Notifíquese en forma personal este auto a la parte demandada y adviértasele 

que tiene un término de diez (10) días para presentar excepciones, dentro de los cuales 

dispone de cinco (5) días para que pague la obligación. (Art. 431 y 442 del C.G.P). 

 

Se ordena notificar la presente providencia a la parte demandada, de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 8º de la Ley 2213 de 2022 o en su defecto, de acuerdo con los 

artículos 291 y 292 del C.G. del P.  

 

NOTIFÍQUESE de este auto a la señora Defensora de Familia adscrita a este 

Despacho.  

 

NOTIFÍQUESE. 

 

                                 OLGA YASMÍN CRUZ ROJAS 

Juez 

 

 

 

 

Firmado Por:

Olga Yasmin Cruz Rojas

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 014

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 1223f77b98923cff59902db667ab93aa7950886c5fceeb1399a50e05f409c41c

Documento generado en 05/02/2024 03:20:50 PM
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

 

 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE BOGOTÁ, D.C. 

 

Bogotá D.C., cinco (05) de febrero de dos mil 

veinticuatro (2024). 

 

REF. PROCESO EJECUTIVO DE ALIMENTOS, RADICADO. 

110013110014-2024-034-00. 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 

90 del C. G. del Proceso, se inadmite la demanda de la 

referencia, para que sea subsanada en los cinco (05) días 

siguientes a la notificación de la presente decisión, so 

pena de ser rechazada, en los siguientes aspectos:  

1. Apórtese escrito de demanda con el lleno de 

los requisitos legales de que trata el artículo 82 del C.G. 

del P. 

 

2. Alléguese poder debidamente conferido para 

iniciar el presente proceso. Tenga en cuenta el interesado 

que, por la categoría del Juzgado, debe actuar por medio 

de apoderado judicial o acreditar ser profesional en 

derecho. 

 

3. De ser procedente, acredítese el 

cumplimiento de lo ordenado en el inciso 4º del artículo 6 

de la Ley 2213 de 2022, en lo referente a: “el demandante, 

al presentar la demanda, simultáneamente deberá enviar por 

medio electrónico copia de ella y de sus anexos a los 

demandados. Del mismo modo deberá proceder el demandante 

cuando al inadmitirse la demanda presente el escrito de 

subsanación.”. 

 



LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICA 
POR ESTADO No. 015 DE HOY 06 DE FEBRERO DE 2024 

HUGO JAVIER CESPEDES 
SECRETARIO 

 

4. Del escrito de subsanación alléguese la 

demanda debidamente integrada en un solo escrito con los 

respectivos anexos.  

 

nmb 

NOTÍFIQUESE. 
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Olga Yasmin Cruz Rojas

Juez
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Familia 014

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

 

 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE BOGOTÁ, D.C. 

 

Bogotá D.C., cinco (05) de febrero de dos mil 

veinticuatro (2024) 

 

REF.  SUCESIÓN DOBLE E INTESTADA DE LUIS ÁNGEL 

ZAMBRANO SALAMANCA Y MARÍA DEL CARMEN CASTRO 

GARCÍA (ADMITE), RAD. 2024-036.  

 

1°. Declarar abierto y radicado el proceso de 

sucesión doble e intestada de LUIS ÁNGEL ZAMBRANO 

SALAMANCA1 y MARÍA DEL CARMEN CASTRO GARCÍA2 fallecidos en 

esta ciudad, último lugar de su domicilio. 

2°. Dar a la presente demanda el trámite 

contemplado en los artículos 487 y siguientes del C. G. 

del P. 

3°. Reconocer como heredero al señor MAURICIO 

ZAMBRANO CASTRO3, en calidad de hijo de los causantes, 

quien aceptó la herencia con beneficio de inventario. 

4°. Se ordena emplazar a todas las personas que 

se crean con derecho a intervenir dentro de la presente 

causa sucesoral. Efectúense las publicaciones de que trata 

la norma en cita, únicamente, en el registro nacional de 

personas emplazadas, sin necesidad de publicación en un 

medio escrito, tal como lo dispone el artículo 10 de la 

ley 2213 de 2022. 

5°. Igualmente, por Secretaría líbrese el oficio 

con destino a la DIAN, informado sobre la apertura de la 

presente sucesión, para los efectos del artículo 844 del 

Estatuto Tributario.  

                                                           
1 Registro civil de defunción visible en el folio 10 del escrito de demanda. 
2 Registro civil de defunción visible en el folio 13 del escrito de demanda 
3Registro civil de nacimiento visible en el folio 14 del escrito de demanda. 
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6°. De acuerdo con lo manifestado en la demanda, 

se requiere al señor LUIS ORLANDO ZAMBRANO CASTRO, para 

que concurran al presente proceso de sucesión. 

Notifíquesele para los efectos del artículo 492 del C.G. 

del P., hágase la prevención al citado ciudadano que para 

concurrir al proceso deberá acreditar su grado de 

parentesco con los causantes y manifestar si acepta o 

repudia la herencia. 

7° Se requiere al interesado, para que aporte el 

registro civil de matrimonio de quienes en vida se 

identificaron como LUIS ÁNGEL ZAMBRANO SALAMANCA y MARÍA 

DEL CARMEN CASTRO GARCÍA. 

8°. Por último, se reconoce personería jurídica 

al Dr. Nicolás Alejandro Villa Calvano, como apoderado 

judicial del heredero reconocido, en los términos y para 

los fines del poder a ella conferido.  

NMB 

NOTÍFIQUESE. 

 

OLGA YASMÍN CRUZ ROJAS 

Juez 
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Juez
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